
 

 

 

 

 
 
 
Madrid, 18 de septiembre de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE PLANES DE 
MANTENIMIENTO Y NORMAS TÉCNICAS DE VEHÍCULOS AUXILIARES DE METRO DE MADRID 
(VARIOS FABRICANTES), ELABORACIÓN E INCLUSIÓN DE UN CICLO DE MANTENIMIENTO 
DECENAL (LICITACION 6011800004). 
 
Metro de Madrid, tras examinar la documentación de Acreditación de Requitos para la licitación 
de referencia aportada con fecha 06 de agosto de 2018 por ACYGS SALES MANAGEMENT, S.L, 
como empresa que había presentado la mejor oferta a la licitación de referencia, requirió la 
subsanación de la dicha documentación relativa a la acreditación de requisitos a ACYGS SALES 
MANAGEMENT, S.L. mediante la publicación de dicho requerimiento en el Portal de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el día 3 de septiembre de 2018, concediéndole 
un plazo de 3 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación, para la presentación 
de la documentación. El día 5 de septiembre de 2018 la empresa ACYGS SALES MANAGEMENT, 
S.L. remite la documentación a los efectos oportunos. 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada y revisada la documentación aportada, tanto 
incialmente como posteriormente en trámite de subsanación de la acreditación de requisitos de 
la oferta presentada por la empresa ACYGS SALES MANAGEMENT, S.L. a esta licitación, ha 
acordado su exclusión por los motivos que se indican a continuación: 

 
 CAPACIDAD DE OBRAR: Se le requirió Escritura pública inscrita en el Registro Mercantil 

que incluyera estatutos de la persona jurídica y en los que figure que el objeto social de la 
empresa ACYGS SALES MANAGEMENT, S.L. abarca el objeto del contrato objeto de la 
presente licitación, de acuerdo con el apartado 5.b) del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 
 
El licitador aporta un certificado de compromiso por el que reconoce ser conocedor de la 
falta de discrepancia existente entre su objeto social y el objeto del contrato objeto de la 
presente licitación, indicando expresamente su compromiso de modificar los estatutos 
por lo que se ha de regir la sociedad “ACYGS SALES MANAGEMENT, S.L.” para incluir en su 
Objeto Social, Servicios de Ingeniería que abarquen la totalidad del OBJETO DEL 
CONTRATO de la presente Licitación., y reconociendo por tanto que no cumplen el 
requerimiento.  
 
Tal y como se desprende del artículo 146.5 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público (TRLCSP) y la condición 6.1 del Pliego de Condiciones Particulares que rige 
la licitación el momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de 
capacidad y solvencia exigidos para contratar con METRO será el de finalización del 
plazo de presentación de las proposiciones. 
 



 

 

 

 

 SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL: Se le requirió, por un lado, la presentación de 
certificado expedido o visado por el órgano competente, para la acreditación de la 
ejecución de una obra pública, y por otro lado, para la acreditación de los trabajos objeto 
de un contrato celebrado con otra entidad privada,  se le requirió certificado de la entidad 
privada o declaración responsable del licitador en el que se especificase lo siguiente: 
 

1.- La parte del trabajo que corresponda exclusivamente a la elaboración de 
planes de mantenimiento y normas técnicas de vehículos auxiliares ferroviarios. 
2.-    Especificación del tipo de maquinaria objeto del contrato. 
3.- Especificación de la parte del importe total del trabajo ejecutado 
correspondiente con el punto anterior. 

  
 En este sentido, y respecto a la obra pública que presentan, indicar lo que sigue: 
 
- No se acredita mediante certificado  expedido o visado por el órgano competente, tal 

y como se establece en el apartado 19 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación. 

- No queda acreditada la parte de trabajos desarrollada exclusivamente por ACYGS 
SALES MANAGEMENT, S.L. 

- No queda acreditada la distribución de costes / presupuestos para la parte de trabajos 
desarrollada por ACYGS SALES MANAGEMENT, S.L. en lo concerniente a la parte 
exclusiva de elaboración de Planes de Mantenimiento y Normas técnicas. 

 
Finalmente, y respecto a los trabajos objeto del certificado de buena ejecución de 
contrato celebrado entre entidades privadas y presentado inicialmente a efectos de 
cumplir el trámite de la Acreditación de Requisitos, no presentan documentación a 
efectos de la subsanación posteriormente requerida.  

 

 
 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 11.1.3 del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta de ACYGS SALES MANAGEMENT, S.L. queda excluida del 
procedimiento. 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la publicación de la presente 
comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid. 
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